
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION N° 487/2020

VIEDMA, 16 de Septiembre de 2020

VISTO: El Expediente N° ORH20-14 caratulado: “COMITÉ DE

INFORMATIZACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL S/ PROPUESTA-RII 

COBERTURA ESTRUCTURA C.I.O”, y

CONSIDERANDO:

Que por el presente Expediente se tramita la cobertura, en las Delegaciones de la 

Coordinación de Implementación y Operaciones, de tres (03) cargos de Auxiliar Informático 

de Segunda con equiparación salarial a Oficial en el ámbito de la Ira, 2da y 3ra. C.J. y un (01) 

cargo de Auxiliar Informático de Primera con equiparación salarial a Oficial Principal en el 

ámbito de la 4ta C.J., para satisfacer la presente necesidad de personal.

Que a fs. 9, 10 y 11 obra informe de la Gerencia de Gestión Humana de los Ordenes de 

Mérito vigentes a la fecha de la Coordinación de Implementación y Operaciones (C.I.O.) y sus 

Delegaciones, producto del Concurso Interno Cerrado y Subsidiariamente Concurso Interno 

Abierto convocado por Resolución N° 974/17-STJ y Resolución N° 975/15-STJ que se 

tramitó mediante el Expte. CRH17-53, para cubrir los cargos vacantes dentro de los 

Escalafones "A" y "B" en el Grupo I y II, y vacantes eventuales que se producieran como 

consecuencia del concurso, en las cuatro (4) Circunscripciones Judiciales, dentro del marco 

normativo del Reglamento Judicial, Acordada N° 2/13-STJ -art. 6o) y Acuerdo Institucional 

N° 8/2014 que ordenó la efectivización del mismo.

Que a fs. 20 la Gerencia de Gestión Humana, informa los cargos actualmente vacantes 

en las Delegaciones de la C.I.O. en el ámbito de las cuatro Circunscripciones Judiciales, en 

condiciones de ser cubiertos por los órdenes de méritos mencionados precedentemente.

Que a fs. 23/24 el Contador General informó que, ante la inexistencia de los cargos 

solicitados, resulta posible transformar tres (03) cargos de Oficial en tres (03) cargos de 

Auxiliar Informático de Segunda con equiparación salarial a Oficial y un (01) cargo de Oficial 

Principal en un cargo de Auxiliar Informático de Primera con equiparación salarial a Oficial 

Principal, para satisfacer la presente necesidad de personal.



Que el trámite que nos ocupa se encuadra en la facultades delegadas por el Inc. b) del 

Art. 3o) de la Acordada N° 13/2015-STJ.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

Artículo 1°.- Transformar tres (03) cargos de Oficial en tres (03) cargos de Auxiliar 

Informático de Segunda con equiparación salarial a Oficial en el ámbito de la Ira, 2da y 3ra. 

C.J. y un (01) cargo de Oficial Principal en un cargo de Auxiliar Informático de Primera con 

equiparación salarial a Oficial Principal en el ámbito de la 4ta C.J. , para satisfacer la presente 

necesidad de personal.

Artículo 2°.- PROMOVER, a partir del 23/09/2020 al personal detallado en el 

Anexo I de la presente.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese, tómese razón y publíquese.

Firmantes:
PICCININI -  Presidenta STJ.
DERBALIAN -  Administrador General del Poder Judicial.



Anexo I - Resolución N 487/20-STJ

Promociones Delegaciones CIO - 1ra. 2da., 3ra. y 4ta. C.J.

V A C . C J . T E M A R IO CAR G O E Q U IP A R A D O  A LOC. V A C A N T E C U IL A P E LLID O N O M B R E

132 I r a  CJ CIO A u x ilia r  In fo rm á tic o  de Seg und a O FIC IA L V IE D M A 2 0 2 6 3 0 4 2 7 9 5 LO V ER A S ILV IO  A D O LFO

103 2da CJ CIO A u x ilia r  In fo rm á tic o  de Seg und a O FIC IA L G E N E R A L  RO CA 2 7 2 7 3 4 9 1 0 9 6 LA R R O U LET A N A  C EL IA

137 3 ra  O CIO A u x ilia r  In fo rm á tic o  de Seg und a O FIC IA L BA R ILO C H E 2 3 2 3 2 9 9 4 6 1 4 RO JA S LIL IA N A  G A B R IE LA

181 4 ta  C J ' g i o A u x ilia r  In fo rm á tic o  de P rim e ra O F IC IA L  P R IN C IP A L C IP O LLET T I 2 0 3 2 8 3 8 0 0 7 3 V ER O N A LF R E D O  JA V IE R
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